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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00749-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

En atención al informe secretarial que antecede y por ser procedente de 

conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 

APROBAR la liquidación de costas visible a folio 45 de la presente 

encuadernación, en la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS PESOS ($ 1.852.900M/CTE.), toda vez que la misma se 

encuentra ajustada a derecho. 

Notifíquese y cúmplase,    

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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